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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: DE GUAYAQUIL.- Guti dor! * 

FÁTIMA DEL ROSARIO NICOLA VERA, en afik. calidad de GERENTE GENERAL y 
Representante Legal de la compañía TROPIGAMA S.A., según lo demuestro con la copia 
del nombramiento adjunto, ante usted con el debido respeto comparezco y digo: 

Que con fecha 25 de Abril del 2.018, se han presentado a la compañía dos 
comunicaciones, una de la suscrita Fátima del Rosario Nicola Vera, cónyuge sobreviviente 
del accionista señor Sergio Gaetano Enea Zarcone, quien falleció en Palermo-Italia, el 31 de 
julio del 2.017, y, otra suscrita por hijos de éste último, los señores TOMASO GIOVANNI 
ENEA NORERO, SERGIO ENRICO ENEA NICOLA, y, FATIMA DANIELLA ENEA NICOLA; 
ambas comunicaciones con el objeto de dar a conocer el fallecimiento del accionista antes 
mencionado y el pedido de que se tome nota de la cuota de gananciales que le corresponde 
a la primera y de que se registre la posesión efectiva de los herederos(3) mencionados. 

En tal sentido es de mencionar que, el señor Sergio Gaetano Enea Zarcone, se encuentra 
registrado en el libro de acciones y accionistas de la compañía, como titular de 24.920 
acciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, como dichas 
acciones fueron adquiridas durante la sociedad conyugal que mantuvo con la Sra. Fátima 
del Rosario Nicola Vera, el derecho que reclama ésta, es respecto al 50% de las acciones 

señaladas. 

Por otro lado, los hermanos Tomaso Giovanni Enea Norero, Sergio Enrico Enea Nicola, y, 
Fátima Daniella Enea Nicola, reclaman cuotas hereditarias aún indeterminadas por el 

restante 50% de acciones. 

Por lo expuesto, he procedido a anotar en el libro de acciones y accionistas, tanto la 
petición de la cónyuge sobreviviente Fátima del Rosario Nicola Vera, como la Posesión 
Efectiva realizada por los señores Tomaso Giovanni Enea Norero, Sergio Enrico Enea 
Nicola, y, Fátima Daniella Enea Nicola, hasta que se designe un administrador o 
procurador común y/o practique la partición de bienes ó se comunique de cualquier acción 
o decisión relativa a las acciones que poseía el causante Sergio Gaetano Enea Zarcone. 

Atentamente, 

por TROPIGAMA S.A. 

Mala nbtie el 

FÁTIMA NICOLA VERA 
GERENTE GENERAL 
C.C. 0906162896    

   

par RTTN TENCIA 
Ub LUhleaWiAS, VALDULS . :.EGUROS 

ARECIBAT 

, AY 2070 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO PAY 

INTERDENCIA.DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Sr. Piero Aycart 

  

11 MAY 2018, .A.U.- OYE 

RECIBIDO 
sora LO ma: 8 
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Samborondón, 02 de Febrero del 2.015 

Señora 

FATIMA DEL ROSARIO NICOLA VERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en vuestro conocimiento, que ta Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía TROPIGAMA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de élegirla como GERENTE GENERAL de la mencionada compañía, por el lapso de 
cinco años, con los deberes y atribuciones que constan en el Estatuto Social, 

De conformidad con los Estatutos Sociales de la compañía, le corresponde a usted 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma de manera 
individual. 

El estatuto Social de la compañía TROPIGAMA S.A., consta en la escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini, 

el 29 de Enero del 2004, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 16 de Febrero dei 2004. TROPIGAMA S.A., cambió su domicilio de la 

ciudad de Guayaquil, al cantón Samborondón, mediante escritura pública celebrada en 

la Notaría Undécima de Guayaquil, el día 01 de Diciembre del 2009, inscrita en el 
Registro Mercantil de Samborondón, a cargo del Registrador de la Propiedad del 

mismo cantón, el 04 de febrero del 2010. 

Atentamente, 

PO, 
FATIMA DANIELA ENEA NICOLA 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL que se me ha encomendado y declaro 

que me he posesionado en la misma fecha. Soy de nacionalidad ecuatoriana, residente 

en Samborondón.- 

Samborondón, 02 de Febrero del 2.015 

FATIMA DEL ROSARIO NICOLA VERA 

C.C. 0906162896 

  
 



  

  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil de! Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 
1.- Con fecha Catorce de Febrero de Dos Mil Quince queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 
1728 a 1733 con el número de inscripción 136 celebrado entre: ([TROPIGAMA 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 
Legal (es): ([NICOLA VERA FATIMA DEL ROSARIO con el cargo GERENTE 
GENERAL]). 

Cdad (ALCOY ALArede Es Ab. Eloy C. “ente Cazinñeda Cervantes 

  

alenzuela Troya 

Registrador de la Propiedad , 

Número de Repertorio: 2015— 1588 
mn 
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Samborondón, 25 de abril del 2018. 

Señores 

TROPIGAMA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted, que hemos procedido a 
realizar la Posesión Efectiva pro indiviso y sin perjuicio de terceros, de los bienes de 
quien en vida fuera nuestro padre, el señor Sergio Gaetano Enea Zarcone. Entre dichos 
bienes por supuesto se encuentran las acciones que aquel poseía en esta compañía, 
correspondientes a 24.920 acciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; sin embargo, es de aclarar que como dichas acciones fueron adquiridas durante la 
sociedad conyugal que mantuvo con la Sra. Fátima del Rosario Nicola Vera, el derecho 

que poseemos es respecto al 50% de las acciones señaladas. 

La Posesión Efectiva fue otorgada por la Notaria Octava del cantón Guayaquil, el 23 de 
febrero del 2018 y fue inscrita en el Registro de la Propiedad de Samborondón, el 29 de 
marzo del 2018, conforme apreciará de la copia que adjuntamos. 

Por lo expuesto, solicitamos a usted, se sirva anotar en el libro de acciones y accionistas 

el acto jurídico señalado, de tal forma que se nos reconozca como herederos de Sergio 
Gaetano Enea Zarcone y poder ejercer nuestros derechos como tal, dejando a salvo el 
derecho de terceros. 

Sin otro particular, 

Atentamente. 7 

Aero bro. 
TOMASO G. ENEA NORERO EA NICOLA 
C.C. 091241327-5 C.C. 091459185-4 

TRMMADASA. 
FATIMA D. ENEA NICOLA 
C.C. 091459184-7 

       

 



  

y I l 0 N 

Factura: 001-004-000061406 20180901008C01927 

  

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 23 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 23 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE MAYO DEL 2018, (9:17). 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ORLANDA DE JESUS LOPEZ TAMAYO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP 04328-DP09-2018-RA 
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mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Información certificada a la 
Emisor. CASTRO MERA 

N' de certificado: 171 
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MIA OGTAVA DULCANTON EvArA Quid] pe ii 

ARLUZ MARINA VASQUEZ CRUE 
A A 

ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

[ 2018 | 9 [ 01 [ 8 |? 976 

AÑO "PROVINCIA" CANTÓN NOTARIA  SECUENCIAL 

  

  

     
DE LOS BIENES DEJADOS POR El SEÑOR SERGIO GAETANO 

ENEA ZARCONEÍA FAVOR DE LOS SEÑORES TOMASO 

GIOVANNI ENEA NORERO, SERGIO ENRICO ENEA NICOLA; 

Y, FÁTIMA DANIELA ENEA NICOLA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DJ; 2 COPIAS 

 



    

  

DANIELA ENEA NICOLA, por mis propios derechos, todos 
mayores de edad, con domicilio en esta ciudad, ante usted, como 

bienes hereditarios, para lo cual expreso lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

4.- Conforme consta del certificado de defunción que adjuntamos al presente 
petitorio, consta que nuestro fallecido padre SERGIO GAETANO ENEA 
ZARCONE, fallecido en Palermo-ltalia, el 31 de julio del 2.017. 

2.- Con los certificados de nacimiento adjuntos, demostramos que somos 
hijos, consecuentemente herederos del causante SERGIO GAETANO ENEA 
ZARCONE. Dejamos constancia, que el causante también fue padre de nuestros 

hermanos, Francesco A. Enea Norero, Patricia Enea Norero, y, Gladys C. Enea 
Norero. 

3.- El causante fue propietario de un bien inmueble, que adquirió junto con su 
cónyuge Fátima del Rosario Nicola Vera durante la sociedad conyugal y dicho 

bien tiene las siguientes características: 

Solar y edificación número 19, de la manzana !, de la Urbanización Las 
Riberas, a la altura del kilómetro 1, de la vía que va de La Puntilla a 
Samborondón, jurisdicción del cantón Samborondón, el cual tiene los 

,. siguientes linderos y dimensiones: NORTE.- Urbanización Laguna Dorada, 

Neon diez metros. SUR.- Avenida Norte, con diez metros. ESTE.- Solar 
veinte, con veinte metros. OESTE.- Solar dieciocho, con veinte metros. 
AREA TOTAL.- Doscientos metros cuadrados. A este inmueble le 
corresponde el Código Catastral: Tres.Uno.Catorce.Uno.Ciento cuarenta 
y seis.uno.uno.uno.uno.uno. Matricula inmobiliaria: Dos mil novecientos 
diez. 

Dicho bien lo adquirió el causante junto con su cónyuge, mediante 
escritura pública celebrada ante la Notaría Décima Primera de Guayaquil, 

de fecha veinticinco de junio de mil novecientos noventa y seis, inscrita en 
*, ,el Registro de la Propiedad de Samborondón, el diez de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve. Este bien está avaluado en US$170,480.91. 

4.- También el causante fue propietario de 24.820 acciones de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América, canceladas en su totalidad, en la compañía 
TROPIGAMA S.A. R.U.C. 0992341408001, las cuales adquirió dentro de la 
sociedad conyugal! gue formó con la señora Fátima del Rosario Nicola Vera, por 
lo tanto, a la cónyuge mencionada le pertenece el 50% de las acciones 
señaladas. 

  
 



  

5.- Cuenta de ahorro electrónico N* 4434447700, en el Banco del Pichincha, con 
un saldo a la fecha de corte de US$159.53 que se encuentra inactiva, 

6.- El causante además fue propietario de los siguientes bienes que adquirió en 
su estado de soltería y que por lo tanto no entraron a formar parte de la 
sociedad conyugal y que a saber son: 

6,1.- Revolver marca Taurus, calibre 357 mm; cañón de 2” acerado de 7 
tiros, serie N% WL168511, avaluado en US$100.00. 

6.2.- Tractor de carriles marca Caterpillar, modelo D5, serie N* 25X-1553, 
avaluado en US$5,000.00. 

6.3.- Rastra Pulidora marca BALDAN, de 52 discos por 22 pulgadas, 
Modelo NVAP/52x22, serie N* 00184, avaluada en US$500.00. 

6.4.- Fumigadora marca JACTO, modelo Cóndor S-12.75, de 60Olitros, 
avaluada en US$100.00. 

SOLICITUD 

Con tales antecedentes, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del 

artículo 7 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento 
del Registro Oficial número 64 del 8 de Noviembre de 1996, solicitamos a usted, 
que nos conceda la Posesión Efectiva pro indiviso y sin perjuicio de los derechos- 
sucesorios de nuestros hermanos y de terceros, sobre el bien inmueble descrito 
en la sección precedente y sobre los demás bienes muebles y dinero que se hace 
constar en dicha sección. 

Para que obre con conocimiento de causa recepte la Declaración 
Juramentada de quienes comparecemos. 

La cuantía de esta solicitud por su naturaleza es indeterminada. 

Autorizamos al abogado que suscribe junto con nosotros esta petición, para que 
realice los trámites necesarios para perfeccionar la posesión efectiva. 

Es justicia, 

Ho to 
TOMASO G. ENEA NORERO 
C.C. 091241327-6 

FATIMA D. ENEA NICOLA 
C.C. 091459184-7 

     



a odias REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

L£E MZ Ue TELE EIA E 

ella REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regístra Civil, identilicación y Cedulación    
INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 

REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 390 - 000133 - 74 

En ECUADOR. provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL. parroquia ROCAFUERTE, el día de hoy 28 DE 

AGOSTO DE 2017. el que suscriba, Jete de Regitro Cívil, extiende la presente acta de inscripción de : 

defunción de i 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO. SERGIO GAETANO ENEA NACIONALIDAD ITALIANA, 

SEXO HOMBSAE, ESTADO CIVIL, CASADO. EDAD 74 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ITALIA, en la cad de PALERMO . 31 DE JULIO DE 2017. 

CAUSA DE LA MUERTE PARO CARDIOCIRCULATORIO. DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN 

ANDREA MICELI 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE FATIMA DEL ROSARIO NICOLA con cédula/pasaporie No 0908162898. 7 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE FRANCISCO ENEA 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE FRANCISCA ZARCONE. 

Nombres y Apellidos de quen solita te inscripción. FATIMA DEL ROSARIO NICOLA VERA, 

cédula/pasaporte No (0006182888, racionalidad ECUATORIANA 

OBSERVACIONES 
CÓNYUGE SOBREVIVIENTE SOLICITA Y FIRMA LA INSCRIPCIÓN, DATOS INGRESADOS CONFORME 

AL ACTA ORYISINAL EMITIDA EN ITALIA Y FORMULARIO DE LA DIGERCIC.—PAG REF: 4049388 

  

Firma del Solicitante 

FATIMA DEL ROSARIO NICORA VERA 

firma del detegudo 

MARTHA CECILIA VILLAMAR PLUAS 

Hopresa 202 MVLLAMAR, DUAYALAM,, 18 08 AGOATO DE 2037 
   

Lugar y Fecha de Delunción 
PALERMO 31DE JULIO DE 2017 

cocos INIA 144 HI L00 501 
Información certificada a ia fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: CASTRO MERA MANUEL LENIN 

NN? de certificado: 177-077-22328 II 
" A Ing. Jorge Traya Fuertes 

177-077-22328 Director General del Registro Civil, Identificación v Cedularión     

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mudan REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

COOMDINACVAN 198 1 AQELINA TUNE A DIF RDGISTRO CIVIL. PROVINCIA DET GUAYAS, 14 de Seplsemale. Pp 
sl ZubZ MAZO Medrano Kesoluckóa Na (DIRA, diccata por da Coordinación — Zmtat de Replamo Civil, ] 
Wisatllcación y Cestulación del Quay. do RA (rayuquil. 39 de depeicimbes Ad NET, y eto de da Parts condenada -Y 
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Na21009.1617-:13108 FOME a, 

COURDINACIÓN DE LA OPILINA TECNICA DE REGISTRO CIVI!. IDENTIFICACIÓN Y UEDULACION 
DEL GUAYAS-Gueyaquil, 10 de Sevicuber del RAZON Lo Voodrióa de da 3 coorimación de de Utica 
ecu de Hogapo Civ de Guayas - Gaayoml, 99 de Nevtoesloo del 2087, se retufica de greocoto hacripcido de Pa! 

Difusión, de ;catormién al Art: $0, de La Ley Urgónica de Ciencia de Ls esla y Llanos Cviles Vigaue, Lo el venido 
Se ed cum» de crestas de adrnodad als el Eldecida es: MASASTRO, vi regando «pra 06 da da yu cimeyiviaao 3 

bt YERA, el mmmpir de el quite id Alec o. ERANCERCO, ta E] de 
macs el adsl es: ERANGESLA, vesper:fratmrae - Day a 20m el No -2017.20-1)-10 346714. . 
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información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CASTRO MERA MANUEL LENIN 

N? de certificado; 177-077-22328 

e A 
2-077-22328 Diractor Ganaral rial Rartates Civil Identificación y Cardlación 
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DESCENTRALIZADO 1 % Ira TT EN 
MUNICIPAL DEL CANTÓN; enero | 1 2018 CAJA! a RN 

SAMBORONDÓN - : “> 

| ENBAZARCONE SERGIO CAETANO NIGOLA: VERA FATIMA DEL ROSARIO mentos . 

PAGO ANUAL DEPREDIOS UnBanos. Y ÁDICI, 2018 TITULO PREDIAL 4 2234 Ñ a 
MATRICULA IMMORNILARIA 2910 YO Ol AUTO Heudancial : | $ Foo ¿ 

DIRECCION NORTEGALIF Y Y 1ISOLAR 19 CHA RUGISTRAL 30807 ” 
URDANZACIONALCTOR LAS HIBERAS ME 1 Si 19 prota 

Awsolar  $/800000 — Aw.Conetrucción 990 Aferbroglodad 411098900 Par pRErozO 
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, DIRECTOR pu ¡ERO TRE rios 

Des hand TOTAL ; 

  

EAMISION $5.00 y +. Tionq une exomr TASA OL MANILNIMENTO $ 0.9% pd de: LEYDE! ANC: 
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Calixto Romera y Malecón 

Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondón . 

      

  

       

       

           

       

     

Fecha de apertura: 

Parroquia: 

  

Tipo de Predio: 

Cód. 

Solar signado 
Por el Norte: 
Por el Sur: A 
Por el Este: 
Por el 
Área total: 

"1", de la 

      

    

    

   

  

Núrnero y fecha Inicial 

311 

51 

9541 
     325 -10111 

   
    

  

  

Hipotecas y 

  

    Yanta 

    

             
   
     

    

          
       

    

     
  

  

Inscrito el: "Falla inicial: 311 ns 3129 
Tomo: 7 283 Númeto de 
Oficina donde se Primera eee 

Nombre del 

Fecha de lunes, 20 abril 1 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

Solar 219, de la Mz. "1, 

b.- Apellidos, Nombres de Jas 

Calidad      
      
        

  

Domicilto 

Vendedor 

  

Comprador Electricos S A 

A 

impreso por: —mmora Ficha Registral: 10897 Página: 1de 3 

 



  

   
Compraventa : 
Inscrito el: mlércoles, 10 noviembre 1999 Folio Inictal: 5167 Folio Final: 5175 

Tomo: 11 Número de inscripción: 325 Número de repertorio: 870 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Primera 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamlento/Providencia: martes, 25 junto 1996 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

La vendedora, por la Interp: 

enajenación perpetua a tavá 

número DIECINUEVE (19), 4 
Área total: Doscientos ma 

    

   
    

  

     

    

   

voluntaria da en venta real y 
ción y solar signado con el 

En la cláusula sexta q 

b.- Apellidos, Nombres, 

Vendedor , 
  

Comprador 

Comprador 
  

c.- Esta insc: 
  

J e Fecha Inscripción 

Propiedades ABN 03 junio 1992 
    

  

          

Fecha de OtdW 

Escritura/Julk 

Fecha de re: 

a.- Observación: 

La compañiHN 
para efecto Mi 

Hipoteca Abla á 
(19), de la Manz 
Área total: Dosd 

b.- Apellidos, NomB 

Acreedor Hipotecario 

Garante Solidario 

Gerante Solidario 

c.- Esta inscripción ss refiere 

  

    

     

          

   

  

   

   

     

  

Libro ho EN TE Ñ p Folio Final    

  

  

         Propiedades E SN E y 5175 
  

  

PS 0 

   



RESTONS SABLE DO yo 

a de 4 
ta] y 

AMANUL ot Di Co Pub 

  

       

      
   inscrito Jueves, 07 diciembre 2017     Folfo Inicial: 20928 

Tomo: 42 Número de Inscripción: 1326 Número de repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Cuarta 

Nombre del cantán: Guayaquil 

Fecha de Otorgamilento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resotución: 

Fecha de resolución: 

Jueves, 05 octubre 2017 

      

a.- Observaciones: 1 E E É 
El Fideicomiso Inversiones Debian ici legalmente igor su Fiduciaria, la compar 
FIDEVAL S.A. ADMINISTRA . Y FIDEICOMISOS ar i tr Prsógdk de la abogada Andrea Cefilia 
Rada Yela, Apoderada Es seturparto: Añufo Karálys: AE tó ral y representante legal de 
FIDEVAL S.A. ADMINIST AO FIDEICOMISOS; decía e HIPOTECA ABIERTA Y LA 
PROHIBICIÓN VOLUNT. xi Ñ 3 GRAVAR,.del bien. Inmueble € qu $ nuación: 

    

    

    

    
    

  

  

  

  

          

  

  
  

Solar signado con el RD EVE (10), de la Manera “Y”, de la, Vrbanizació ¿ 
Área total: Doscie, Ata dos. dao E 

O, 2099 Gal Pz 
b.- Apejíidos, Nombi y sore A A 

Calidad RA o RULO. ylo" A L Domicilio 

Beneficiario-ac E $ 150007 ¿REE Soma o: dd iipocuarias-A 2 > Quito 

Liberado Del Gi a 8! : Enas Zarcone Sergio Gaetano le pay 

Liberado Del Gi ed MS, Nicola Vera Fatima Del Rosario 

Liberado Dal Gi ; 4140: E” Eropigamo S.A, Guayaquil 

c.- Esta ina: AÑO a tas) q consta(n) en: > 

AE Li 'FI__Noliscripción -] . Fecha Inscripción Follo inicial 47h, 4: "AGÓNA Final 
Hipotecas yal ends. z ? 9515         

  

  
  

      

    

E ele, 
  

  

    
- A REIS 

Los movimientos ñ 48 c0l 7 ea 0 

     í Úllicos que se refieren al prodio 4 

Cualquier enmd £ ración o modificación al texto de este certificadolí 

Emitido a las Eb nos 226 eno 2018; a 
Realizado por: No, Poo EE 

2008-2Q0% 

  

arfalla o error 

ds "Propiedad 
sores. |   

  

RAL Qí 

  

Aj 

Impreso por: — mmora Ficha Registral: 10897 Página: 3de 3 

 



María Verónica Baratau Santelli 
Vélez % 633 y Rumichaca +» Telófono: 2517830 

RUC. 0909354359001 

Guayaquil - Ecuador 

FACTURA 001-001 —= “0000756 

Autorización S.R.L No. 1104174502 

24 DE SEPTIEMBRE DEL 2.007. 
  

  
  

Guayaquil: 

Señor: SERGIO GAETANO ENEA ZARCONE ru. /0.1090638576-0 

CANT. DESCRIPCION V. UNIT. Y. TOTAL 

  

  

1  |REVOLVER MARCA TAURUS CAL.35/Am. 400.Us.] 400.85. 

CAÑON DE 2'.ACERADO.DE 7 TIROS. 

SERIES WL168511. 

  

  

  

  

MERCASAOPIA AMPARADA POR 
LA MES TACA y OLOR Apo LA a Lo LADA e 
  

  PH-AOEPENSA 

  

  

    

              

NACIONAL OY Pao )MENTO DE 

ADUANA Do ALTO RA Sub-Totel | 400,US. 
; TARIFA 0%! 

Y. BARATA NEL IVA 12% ¿48 ys, 

TOTAL 448 US 

LAS AS br Parroquia Canión Provincia 

EN AS SAMBOBONDON SAMBORONDON GUAYAS. 

    
  
Favor cancelar la presente factura con cheque cruzado a nontbre de: MARIA VERONICA BARATAU SANTELL] 
NOTA: La casa no se responsabiliza por extravios, pérdidas o deterioros de la naturaleza que fuesen. 
La mercadería se despacha debidefnente comprobada. El envío corre por cuenta y riesgo del comprador. 

y 
Firma 

Max Rolando Franco Manrique impresos JR. Telf.: 2231033 
RUC, 0803788188001 Aut. S.R.1. 1094 28 50x3 Válido hasta 
Noviembre / 2007 4 000701 -000800 impresión D6/11/2008 Copia Amarilla - Archivo copla sia valdr para efecto tributarlo 

   



—Á Ing. . ESPINOSA Z. S.A. o 
R.U.C. 1790386120001 AUT, URI. 160436 

FACTURA 001-003 N2 300072 E 

cuente__Señor: Sergio Enea Zarcone Fecha: Bal Noviembre 5 del 2000 
DIRECCION: Jeda: La Victoria. Playas de Montalvo Cl. (RUC): 

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

    

  

      

Proy los rfos.- TELEFONO: _832477-802485 

ño can. DESCRIPCION V. TOTAL ] 

1 Fimigadora Marca JACTO 
Modelo: CONIOR S-12, 15 
De 600 Les. L 
Serie: 
Procedencia Brasil 
Valor: USD  3,960,00 

8 a 
5 3 
E a a 
q 2 
« M 

A 

a 

LICTOR E ORTIZ R, RUC, 1700384751001 TELEFAX 520-831 ALT, 1287 NO, DEL 001 AL 200-1MP,09-2000 h 

SUBTOTAL A 

Descuento [USD___ 388,57 A 
MA Ak 1% IVA AB. 3 

ión A 
FORMA DE PAGO: A 

y 
  

LICTOR E. ORTIZ RUC: 1700384751001 TELF: 520-591 AUT.: 011000551 A 

Y < 

PRINCIPAL, 
Av. 10 de Agosto N 37 232-5470  SUCURSAL : Jon. 10.34 Via Dala 

Tultao Period 489882 Panamericana Norte Km 5% — Tels: 200814 - 280012 

- GTITTOM a Casita 17-11-6437 Tedf.: 472-769 Fac 200813 
mann dr ar OUITA - ENANA FUIAVAA) ERA 

   



Dirección Avda, Universitaria 
Praate el Colegla Técnico Morcos Benetozza 

burla el Mamay - Teléteno: 220147 
Fax .05-734471 

BABAHOYO 

R.D.C, 1890109868002 
Sr. Oro 

Dirección: ada... Ja Victoria. 

FACTURA N 

Babahoyo, .15,_de._Tunás 

mes ZeTO0nNe 

  

Condiciones: 

      

Por lo siguiente: 

  

  

  

DISTRIBUIDOR DE: 
Ing. Y. ESPINOSA Z. B| A. 

Maquinaria Agricola e Industrial 

DEBE: 
  

  

  

   
    

    

   

  

Cant. DESCRIPCION VALOR TOTAL 

1 Restez Paliéopa meror UA 
er de 52 discos por 22 ¡pul 

DP ode IVA S22 
Con Tistenvea hidedalioos, 

- Proceiencior Miiilio 
Fuera y sonplots. L aer 

RA e dl oa lr 

MOR $ A A OA 001 100. ATA 

    
  

o,
         

  

NETA. Uurara anna aren Tianemna nm Chona » da nedam de Brrrarant 

 



  

   

    

IMPORTADORA 
INDUSTRIAL 
AGRICOLA S.A. 
MAQUINAS AGRICOLAS 
INDUSTRIALES 
Y DE CONSTRUCCION 

16 de de 19 

  

Señor SERGIO GAETANO ENEA ZARCONE 

Ciudad 
Dirección: 

Por la siguiente: 

1,- (UNO) 

Serie No. 

25%-1553 

Tractor de carriles marca 

servotranswisión: 833472: 

ACCESORIOS : 

1.-(UNO) BP3070 
Serie No. 
07X-1726 

781526 
4M3001 
8P6561 
5M2734 
3P3914 

Gancho de tiro 

Prefiltro 
Zapatas de 22" 

PRECIO DE VENTA EN ALMACEN 

MAQUINARIA AGRICOLA "CATERPILLAR'" (USADA) 

    
   

     

   

El pago de esta factura podrá e. .wrohersa 
medlarie Cheque Cruzado a la Gftien de A gr rs 

. As . : 
Salida la mercaderia de nuestro almacén, v comia y 
prador. Si esta factura no fuera cancelada AS 
a su techa Se cobrarán intereses de mora correspondientes. 

R. U, C. 09900.111.09001 

85 

FACTURA No.:4 

  

"CATERPILLAR", modelo D5 
5A 93H-5484 

Control Hidráulico 153 

Protector del cárter 
frontal 

Sistema de luces, 4 luces 

S/.6'500.000,00 
HEAR A 

SON: SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES.- 

S. E. 

FORMA DE PAGO: AL CONTADO 

NOTA: 

1978 

  

    
SUCURSAL: Ave. 10 de Agosto y Sauces / Casilla No, 

[B caterpniaR o. 

Maquinaria agrícola está exenta del pago del 

2090 y de conformidad con el pronunciamiento 

Dic. 29, 

E 
uu. 

6% T.T.M., según Decreto 
del Oficio 9718 de 

rro 
A 
md 

9 
ad 

A A A AA A A A e e a 

PRINCIPAL: Ave. Juan Tanca Km. 3/ Casilla No. 562 / Tell, 384-700 
2030 / Telf. 

elex: 3215 Rosal Ed / Cable; Rosal / Guayaquil » Ecuador 
2410555 Telex: 2164 Rosat Ed / Cable: Rosal / Quito - Ecuad 

É n



MD UPERINTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL, : 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA : 

   
  

  
  

    

  
  

  

  

  

  

No, de Expediente: [114063 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992341408001 3 

Nombre de la Compañía: ( TROPIGAMA S.A, 3) 

Situación Legal: [activa ) 

PO DE MEDIDAS 
No, IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL CAUTELA INVERSIÓN RES 

1 0914591847 NEA NICOLA FATIMA DANIELA ECUADOR NACIONAL $ gato N 

2 0908385750 ENEA ZARCONÉ SERGIO GAETANO ITALIA. NACIONAL $5 24.920 00 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Loy de Compañías, que no extíngue ni genera derechos respecto de la Utularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulerá el certificado de aportación correspondiente, extandiéndose uno nuevo a favor del ceslonario", 
Desde luego, el párrafo fina! del citada artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 
expesado se infiera que, es de exclusiva responsabilidad de los rapresentantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los bros antedichos y marginaciones respectivas formalizar ta cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio, 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superimendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 22/01/2018 13:24:49 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web A 
50001635056 

          

22/01/2018 13:18:19 

 



  

sii REPÚBLICA DEL ECUADOR PO ici eciación 
o Dirección General de Registro Civil, Kientificación y Cedulación 

    
       ARFUBLICA DEL ECUADOR DIMBLCION CRMERAL Dl REDISTAD CIVIL, COMTSEICACIÓN. 

INSCRIPCION DE MACIMUENT 
    Y ceULACcIiÓN 

0 
    
    

  

  
  

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: ZUÑIGA PESANTES LUIS ANDRES 

N? de certificado: 176-054-95842 

175-054-95842 Ing. Jorga Troya Fi 
Director General del Registro Civif, identificación y Cedutación 

D: ento fi la electrón 

       dE
 

  

  

La institución o persona ante quien ss presente esta certificado deberá validaro en bttps:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia dal dogurrento 3 validaciones o Z mesas desde bl día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este docurnento escriba a enlIineafiregietracivil.pob,sc 
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INSCRIPCION 
DE 

NACIMIENTO 
. 

Tomo 
.174........ 

Pág....1%4.... 
Acta... 

$944 

                            

.. APELLIDOS: .. 
A
U
R
E
A
 
E
 

accccconicnnacoss 

SEXO: . 
FECHA 

DE 
NACIMIENTO: 

6 
DE OCTUBRE 

P
E
.
.
.
 
V
R
 

cccicicninans 
ÓN 

LUGAR: . 
.. del a

,
 
Aia” B

E
A
 

cs 
S
A
Y
S
.
 

NOMBRES 
Y APELLIDOS 

DEL 
PADRE ; .....2ENGÍO GAETANO 

E
N
E
A
 
ZARCONE 

A
 

de 
nacienalldad.. 

ITALIANA 
eonarcoros, de estado ........ EASADA........, con Cédula de ld. NE PTE: 

090638576 
NOMBRES 

Y APE. 
LLIDOS 

DE 
LA 

MADRE : 
ASA, 

BA AIA NORERO 
GONZALEZ 

oocccconcinocm.... 
de 

nacionalidad 
... E GHATORIAÑA....... 

de estado o
 
A
O
 

o
 

cccaraccerorees, Som Cédula de 18, N? co 090413901]... 
: 

Solicitó esta inscripción: 
....... SERGIO GAETAMO 

ENEA 
ZAMCONE 

con Cédula NW. 
.PSTESO9ORARAZA... 

¿EUARENTA .............. años de edad, de profesión INGENIERO CIVIL 
de nacionalidad ....... 

quien 
hace 

constar, 
además, 

que 
m
o
m
o
 

Es 
EL 

: 

  

I
R
O
N
 

IRALA 
EI AIRA RR R

A
N
A
 

RAR aga 
nada roanacananenss 

 
 

O
B
S
E
R
V
A
C
I
O
N
E
S
:
 

-PAESENTAS...LAZON..LMF-GEDE... ESTADISTICO. 
PAGD-DE-dA 

TASA Y
 
SENTENCIA 

IEDICTAL 
DICTADAPOA 

EL. 
JLEZ 

ETAVO. 
D
E
L
 
C
I
T
A
D
A
 
GRAVA 

PRESENTOCEDULAS 
DE 

CASADOS T
e
 

 
 

FIRMAS 
: 

-
 

   

 



    

: 2. RERUBLICA DEL ECUADOR 
E XEXTURA PROVIOCIA PEO OREGISTIO. CMA 

1 e ETE , LACION Mi GUAYAS 
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Cana gap ral 

a 

. . 
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1” Y 5D. e 
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r A FATURA PROVINCIAL DE REGISTIÓ, 
z 

3, 

e Po da q 3e Civit, IDOIMTRICACION Y CEDULA CION 

a E DEL GUAYAS 

  

ko . 

Bo 
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CERTIFICADO bx yora   

  

  

408 can ae CIÓN án) 

134". 21 A. 
HúlAO 2 

00t2ss sn 

INEA NORERO Toy > CDA 
APELLIDOS POSO GIOVANNI . 

PAYA 
'OVINCIA 

GUAYAQUIL CIRCUNSCRIPCIÓN: 

TARQUI ZONA: 4 
PARROQUIA 

AA 

  

  

  

   
    

  

REFERÉNDUM ! 
Y CONSULTA 1 
POPULAR 2018 : 

    

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN EL REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES(PUBLICOS Y PRIVADOS 

y 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

N* de certificado: 187-095-87719 

10 DAI LE LORA 0 0 

    

Número único de identificación: 0912413275 

- Nombres del ciudadano: ENEA NORERO TOMASO GIOVANNI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

ICONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO Al 

Cónyuge: GOMEZ DE LA TORRE GARCIA DERLY E 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ABRIL DE 2000 

Nombres del padre: SERGIO GAETANO ENEA ZARCONE 

Nombres de la madre: ANA MARIA NORERO GONZALEZ 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2011 a 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2018 A 

Emisor: (RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Cn Y 

 



        

   

sl 

7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE PÉBRERO 2018 : cn : 
. . ? po? e 

008 - 024 00491847 mOMERO 09: CÉDULA [ 
. ENEA NICOLA FATIMA DANIELA* > "APELLIDOS.Y NOMBRES : 

GUAYAS PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN» 
BAMBORONDON CANTÓN ZONA: 1 
LA PUNTILLA(OATELITE] PARROQUIA 

Ed a ss     
   

    

POPULAR 2016 JUAYACU 
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AD REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Codutación Identificación y 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0914591847 

Nombres del ciudadano: ENEA NICOLA FATIMA DANIELA 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: LAMOTA MEJÍA MIGUEL ANGEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 2014 

Nombres del padre: ENEA SERGIO GAETANO 

Nombres de la madre: NICOLA VERA FATIMA DEL ROSARIO 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: IRANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 3 

a q, mM 

N* de certificado: 184-095-87773 
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A A Y. ARONA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BP iran cosindón 
"iirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

“ERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914591854 

Nombres del cludadano: ENEA NICOLA SERGIO ENRICO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

¿ Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

_ ¡CONCEPCION/ j 

  

1 

|_ Fecha de nacimiento; 7 DE JUNIO DE 1988 

| Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO a 

Cónyuge: No Registra | 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SERGIO GAETANO ENEA ZARCONE 

Nombres de la madre: FATIMA DEL ROSARIO NICOLA VERA A 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2014 

Emisor: ¡RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

:-edo: 188-107-35186 a Y 
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Iria A UL MAKINA VASQUEZ CRUZ 
co NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  
2018 | 9 [ 01 l B |? 976 | 

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL   ARAVZMAÑINA VÁSQUEZ CRUZ 
A TE PE a    2 

3  ZARCONE A FAVOR DE LOS SEÑORES TOMASO GIOVA 

4 ENEA NORERO, SERGIO ENRICO ENEA NICOLA; Y, FÁTIMA 

DANIELA ENEA NICOLA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2: COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

to día, velntitrés de tebrero del año dos mil dieciocho, 

11 cante mí, ABOGADA  —1UZ MARINA VASQUEZ CRUZ, 

12 NOTARIA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

13 comparecen los señores: el señor TOMASO 

14 GIOVANNI ENEA NORERO, portador de la cedula de 

15 ciudadanía número cero nueve uno dos cuatro uno 

ta
 

C
N
 

E
 

16 tres dos siete cinco, de nacionalidad ecuatoriana, 

17 de estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en 

. 18 Montalvo, provincia de Los Ríos, en la Avenida 

19 veinticinco de Abril y Sabanetas cuatrocientos sies, 

20 teléfono cero nueve nueve siete cinco dos seis cinco 

21 Cero nueve, correo electrónico 

22 tenea8Bhotmailcom, por sus propios derechos; 

23 SERGIO ENRICO ENEÉA NICOLA, portador de la 

24 cedula de ciudadanía número cero nueve uno 

25 Cuatro cinco nueve uno ocho cinco cuatro, de 

26 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

2 ejecutivo; domiciliado en el cantón Samborondéón, 

23 en la Ciudadela Las Riberas, Manzana |, solar 

 



  

5 ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
| NT NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AS LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 
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diecinueve, y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, teléfono número cero nueve ocho ocho 

seis cero nueve seis uno, correo electrónico 

enrico15880hotmail.co.uk, por sus propios derechos, 

y, FATIMA DANIELA ENEA NICOLA, portadora de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve uno 

cuatro cinco nueve uno ocho cuatro siete, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

médico; domiciliada domiciliado en el cantón 

Samborondón, en la Ciudadela Las Riberas, Manzana 

l, solar diecinueve, y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, teléfono número cero nueve nueve tres 

seis nueve nueve tres ocho, correo electrónico 

danielaeneaEe gmail.com , por sus propios derechos; 

quienes comparecen con plena capacidad, libertad 

y conocimiento; hábiles en derecho para contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme presentado sus documentos de 

identificación, cuyas copias debidamente 

certificadas por mi agrego a esta acta como 

documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaría de los efectos y 

resultados de esta acta, así como examinados que 

fueron en torma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta acta sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

ni seducción, me solicitan que se les conceda la 

Preacián Efartnnm arninalldas as lan de A. 
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con la firma de Abogado. DOS: Partida de defunción 

del causante, señor SERGIO GAETANO ENEA ZARCONE 

fallecido en Palermo-ltalia, el treinta y uno de julio 

del dos mil diecisiete; y, TRES: Partidas de 

nacimientos de los peticionarios.- Al efecto, en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investido, procedo a receptar la declaración de los 

peticionarios, quienes juramentados que fueron en 

legal y debida forma y advertidos de la obligación 

de decir la verdad y de las penas a las que se 

someten en caso de perjurio exponen: a) Que, quien 

en vida tue el señor SERGIO  GAETANO ENEA 

ZARCONE falleció el treinta y uno de julio del dos mil 

diecisiete, y su estado civil era casado con la señora 

FÁTIMA DEL ROSARIO NICOLA VERA.- b) Que, era 

padre de los comparecientes señores TOMASO 

GIOVANNI! ENEA NORERO, SERGIO ENRICO ENEA 

NICOLA; Y, FÁTIMA DANIELA ENEA NICOLA.- c) Que, lo 

declarado se ratifica con los certificados de 

detunción y nacimiento ¡incorporados Aa ésta 

diligencia. d) Que no conocen que el causante haya 

otorgado testamento alguno. e) Que el causante 

señor SERGIO GAETANO ENEA ZARCONE era 

propietario de un bien inmueble, que adquirió junto 

con su cónyuge Fátima del Rosario Nicola Vera 

A CER Pagina 317 
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TAI DER NI E ITUATUINA VAS 0 MUL 

NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
durante la sociedad conyugal y dicho bien tiene las 

siguientes características: Solar y edificación 

número diecinueve, de la manzana !, de la 

Urbanización Las Riberas, a la altura del kilómetro 

1, de la vía que va de La Puntilla a Samborondón, 

jurisdicción del cantón Samborondón, el cual 

tiene los siguientes linderos y dimensiones: NORTE.- 

Urbanización Laguna Dorada, con diez metros, SUR.- 

Avenida Norte, con diez metros. ESTE.- Solar veinte, 

con veinte metros. OESTE.- Solar dieciocho, con 

veinte metros. AREA TOTAL.- Doscientos metros 

cuadrados. Á este inmueble le corresponde el 

Código Catastral: —Tres.Uno.Catorce.Uno.Ciento 

cuarenta y  seis.uno.uno.uno.uno.uno. Matricula 

inmobiliaria: Dos mil novecientos diez. Dicho bien lo 

adquirió el causante junto con su cónyuge, 

mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaría Décima Primera de Guayaquil, de techa 

veinticinco de junio de mil novecientos noventa y 

seis, inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Samborondón, el diez de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve. Este bien está 

avalvuado en ciento setenta mil cuatrocientos 

ochenta con noventa y un centavos de Dólar 

(US$170,480.91). CUATRO.- También el causante fue 

propietario de veinticuatro mil novecientos veinte 

acciones de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, canceladas en su totalidad en la 

MS 
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mum LUZ MARINA Y AYQUEZ CRUZ 

“ NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
compañía TROPIGAMA —S.A., R.U.C. cero nuev 

nueve dos tres cuatro uno cuatro cero ocho cero" 

cero uno, las cuales adquirió dentro de la sociedad 

conyugal que formó con la señora Fátima del 

Rosario Nicola Vera, por lo tanto, a la cónyuge 

mencionada te pertenece el cincuenta por ciento 

de esas acciones en dicha compañía.- CINCO.- 

Cuenta de ahorro electrónico número cuatro 

cuatro tres cuatro cuatro cuatro siete siete cero cero 

(N* 4434447700), en el Banco del Pichincha, con un 

saldo a la fecha de corte de ciento cincuenta y 

nueve dólares de los Estados Unidos de América 

con cincuenta y tres centavos de dólar (US$159.53) 

que se encuentra inactiva.- SEIS.- El causante 

además fue propietario de los siguientes bienes 

que adquirió en su estado de soltería y que por 

lo tanto no entraron a formar parte de lo 

sociedad conyugal y que a saber son: SEIS.UNO.- 

Revolver marca Taurus, calibre trescientos 

cincuenta y siete mm; cañón de 2” acerado de 

siete tiros, serie WL UNO SEIS OCHO CINCO UNO 

UNO (N* W1L168511), avaluado en Cien Dólares de 

los Estados Unidos de América. SEIS.DOS.- 

Tractor de carriles marca Caterpillar, modelo DS, 

SERIE DOS CINCO X-UNO CINCO CINCO TRES (N* 25X- 

1553). avalvuado en US$5,000.00. SEIS.TRES.- Rastra 

Pulidora marca BALDAN, de CINCUENTA Y DOS 

discos por veintidós pulgadas, Modelo 
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¿ NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL: ' % 
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AD LUT MARIRA VASQUEZ CRUZ o 

1 NVA/Cincuenta y Dos por Cincuenta Y Dos 

2 (NVAP/52x22), serie CERO CERO UNO OCHO 

3 CUATRO (N* 00184), avalvuada en Quinientos Dólares 

4 de los Estados Unidos de América, SEIS.CUATRO.- 

5 Fumigadora marca JACTO, modelo Cóndor S-12.75, E 

6 de seiscientos litros, avaluada en Cien Dólares 

7 de los Estados Unidos de América. TERCERA: 

8 DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los > 

9 antecedentes expuestos y con las partidas de 

10 Nacimiento adjuntas, declaramos bajo juramento, 

1 que somos hijos del causante, por tanto, llamadas 

12 para suceder Tomaso Glovanni Enea Norero, Sergio 

13 Enrico Enea Nicola: y, Fátima DANIELA Enea Nicola, 

14 además de nuestros hermanos a quienes hemos 

15 nombrado, pero que no han comparecido a este 

16 acto.- De conformidad con los documentación 

17 presentada y declaración Juramentada rendida por los 

18 solicitantes YO, ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, 

19 NOTARIA (OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, de 

20 conformidad con el numeral doce del artículo dieciocho de r 

21 la Ley Notarial concedo la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Ñ 7 

22 y sin perjuicios de Terceros de los bienes dejados por el 

23 causante el señor SERGIO GAETANO ENEA ZARCONE a favor 

24 de su hijos TOMASO GIOVANNI ENEA NORERO, SERGIO ] 

25 ENRICO ENEA NICOLA; Y, FÁTIMA DANIELA ENEA NICOLA. E 
26 Para la celebración de la presente acta se observaron los A 

27 preceptos legales que en este caso se requiere; y leída 

28 que le fue por mí ta Notaria a los peticionarios 
Rs 
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copias certificadas a fin de que se proceda a 
inscribir en el Registro de la Propiedad 
correspondiente, de todo lo cual doy te.- 

> O 
TOMASO GIOVANNI ENEA 

    
   

C. C. No.: 091241327-5 
E 

SE ENRICO ENEA N 
<Ú 

C. C. No.: 091459185-4 

  

Guayaquil, — 23 FEB 2018 7 

| nd
 — e 

/ mos á ¿del £antán Guayaquil 
       

  

La Notaría.- 

 



   
  

AULUE MARIA VÁBQUEL CAUZ 

+ ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ a 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUUZ GE: : 

    
  

de la Ley Notarñal vigente, protocolizo e incorporo al Registro dé 

Escrituras Públicas «a mi cargo, LA PETICIÓN, DOCUMENTOS 

HABILITANTES, Y ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR SERGIO GAETANO ENEA 

ZARCONE A FAVOR DE LOS SEÑORES TOMASO GIOVANNI 

- ENEA NORERO, SERGIO ENRICO ENEA NICOLA; Y, FÁTIMA 

DANIELA ENEA NICOLA.- 

Guayaquil, veintitrés de febrero del dos mil dieciocho. 

  

Se otorgo ante mi, y en fé de ello/confiero 

— este IE DEZ.-.., TESTIMONIO, que 
sello y firmo en la ciudad de Guayaquil,.- 

Guayaquil, 23 FEB 2018 

La Notaría.- 
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Factura: 001-004-000056400 20180901008P00976 

PROTOCOLIZACIÓN 20180801008P00876 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE FEBRERO DEL 2018, (9:07) 

  

OTORGA: NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL + 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

F —YANNI POR SUS PROPIOS DERECHOS 0912413275 

co A 

  

Nombre del causante: SERGIO GAETANO ENÉA ZARCONE 

Observaciones: 

     

     
     
        

    
  

  

ESCRITURA PÚBLICA 

http! supercias gob.eciportalinformacioniverifica.php     ELECTRÓNICO t: 

httpa./Nintua!.registracivil.gob.sc/valida.jsf      ELECTRÓNICO 2: 

https: /ivirtual.registrocivil.gab.acívalida jef     ELECTRÓNICO 3: 

VASQUEZ 

CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondón 
Calixto Romero y Malecón 

   
   

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, cfiriific 
inscribió (eron) el (los) siguiente(s) actos(s): 

1.- Con fecha VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO queda 
POSESION EFECTIVA PRO- INDIVISO en el Registro de Propiedades de tomo 40, de faja 
número de inscripción 560 celebrada antre: 

Nombre Códula/Ruc Papel 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL. 500000000006339 Autoridad Competente 

ENEA ZARCONE SERGIO GAETANO 0906385760 Causante 

ENEA NICOLA SERGIO ENRICO 0914591854 Herederos 

ENEA NICOLA FATIMA DANIELA 0914591847 Heredaros 

ENEA NORERO TOMASO GIOVANNI 0912413275 Herederos 

Que se refiere al(las) siguiente(s) bien(es) : 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/RolfIdent.Predial/Chasis Ficha Actos 

OGG OOOO ODODODA 10897 POEFPR 

DESCRIPCIÓN ! 
POEFPR = POSESION EFECTIVA PRO- INDIVISO 

  

  

Registradór de la Propledad . 

Realizado por: — mgordillo 

Auepunse ro rv ces DAVOS 
DN A e 407 = 

¿fren per. eo 
TE a 

a 

  

IMPRESO POR: mgordillo 

Dirección: Calixto Romero y Malecón, junta al Municipio 
Teléfonos: 2024-0958 - 2025045 

 



  

  

Arc Ar oda al 
a Samborendón 

dl 

  

    

   

  

Gobierno Autónomo Descentralizado f 

Cantón Samborondón // 

ES Dirección de Avalúos y Catas 
  

INFORMACIÓN DEL PREDIO: 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

  

  

Matrícula 2910 [Ciudadela/urb.: LAS RIBERAS 
  

Datos Urbanisticos : MZ: | - SOL: 19 - DIV: *     
  

INFORMACIÓN DE ESCRITURA: 
  

  

    
  

  

No Inscripción: [590 [uo Repertorio: 1033 No Tomo: 40 No Fotio: 19679 

Fecha inscripción: | 29/99/2018 F. Otorgamiento: 12219912018 Notaría: Notaría Octava 
Feche Resolución: Resolución: 

Cantón: Guayaquil Acto/Naturaleza: Posesión Efectiva Pro- Indiviso         
  

CHRUC 

0914591854 

0914591847 

0912413275 

Nombras!Razón Soctal Dirección YTolétono 

Enea Nicola Sergio Enrico 

Enea Nicola Fatima Daniela 

Enea Norero Tomaso 

  

PLACENCIO 

Direccion de Avatuos y Catastros 

AGA IRLANDA LOPES TAMAYO 
NOTARIA SUPLENTE OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
Je conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notaria! 

vigente DOY - Que la fotocopia precedente compuesta 
de fojas, es igual al documento original 

juayaquil _...      
Abg. Or pes Tamayo 

MOTARIA SUPLENTE OCTAVA 
  

 


